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l CIUDJ\0 DE 

SIDERJ\Ntx): 

ta 
Ou ' desda hacen 1 s - , 

� en nuc!itra ciudad ha �os atras, 1 feria d A.lllsi-
sccuencia aceptación ' �rado ll:lpartancia teniendo oar OCfl-
ve�ade.ra expresión d�en��a ' po�e en ella se denu�tr lL� 
mc1onalidr�d dcm;, t 'rd 

artesarua de un sector de rrucstra 
nos en miniatura. 

s ra os� la habilidad manual de los artesa-

la rcfer 
· Ou�, es deber del Gobierno �im.icipal, reglamentar 

18 d 
l�"l fe�lél �e 

.7\lasitas, que se llevará a cabo del 03 al 
e scp l.cmbte prox1.1no venidero. 

POR TANI'O: ' 
l 

t. t . , � � uso de las atribuciones que le confiere la Cons 
1 uc1.on Pohbca del Estado y la ley Orgánica de Municipalida:

des, el Honorable Concejo Municipal, dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1o.- La feria de Alasitas, tendrá lugar en las inme-
diaciones de la Cruz Verde de nuestra ciudad, 

debiendo instalarse los puestos de exposición en dichas arte
rias por el presente año de 1 988, toda vez que 'para el futuro, 
se determinará un lugar especial. 

Artículo 2o.- SÓlo pcrlrán ser admitidas en esta Feria, las 
miniaturas de innegable artesanía boliviana, que 

hayan sido elaboradas cuidadosamente a través del trabajo 
manual y que demuestren originalidad en su ooncepción y buen 
acabado, quedando terminantemente prohlbidos los puestos de 
exposición y venta de artículos o mercad�Ías de procedencia 

extranjera, así caro los p.¡estos de venta de bebidas aloohó-
licas. 

Artículo Jo.- Podrán p3.rticipar en la Feria los artesanos del 
país, así caro los extranjeros residentes, cuyas 

obras hubieran sido manufacturadas en territorio nacional. 

Artículo 4o.- En una especial reglamentación de carácter in-

terno, la Oficialí� M:lyor de CUl�, concederá 

Di planas a los artesanos cuyas· minia��as sean · seleccionadas 

por el Jurado calificador, caro 't.aml)len a los que se hagan 

acreedores de mención especial. 
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Artícllio 6o.
de 

cjecutiV'il el e 
yor ñn Cllltum. 

Es da:la r..n ln aln de Sosiooos Co:lmjo ··tmicip;ll, a los veinticinco día!J del da mU no·vocif;'!fltos \enl:t1 y oc:ho oños .  
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